RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001794, Ent. N° 1337/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), Hospital de Rocha, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2013, cuyo objeto es el suministro de artículos de Oficina para el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicidad de estilo en la Página Web de Compras Estatales con  fecha 02 de octubre de 2013; 

2) que con fecha 14 de octubre de 2013, se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron cinco firmas: Isafer Ltda.; La Oficina SRL, Medeltar S.A.; Luis Ruben Pérez (Repromax) y Tercir SRL.; 
3) que  por Resolución No. 73/2013 del Director del Hospital de Rocha de fecha 12/12/2013, adjudicó el llamado a las firmas: La Oficina SRL por hasta $ 6.588,00; Medeltar SA. por hasta $ 67.273,20, Luis Ruben Pérez por hasta $ 149.590,61, Tercir SRL por hasta $ 50.896,33, Isafer Ltda. por hasta $ 121.939, siendo el total de la contratación de hasta                      $ 396.287,14 impuestos incluidos;
4) que luce Documento de Afectación Nº 000021, de fecha 24/01/2014, Inciso 29, Unidad Ejecutora 027, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, Prog 440, Obj. Gas. 131, 132, 191, 193, 197, 321 y 323 por un total nominal de $ 396.287;
5) que se adjunta nota de la Contadora Delegada, de fecha 17 de enero de 2014, de la cual surge que se observaron las actuaciones por incumplimiento del Articulo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. No figura en el expediente: constancia de Entrega de Muestras en ninguno de los oferentes en las condiciones establecidas en el Pliego. Si bien la firma Tercir adjunta comprobante, el mismo no se encuentra firmado por funcionario de Of. Licitaciones y Compras:

- Designación por parte de las firmas Isafer y Repromax de la persona a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio y del Artículo 65 último párrafo, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación ni la ponderación definida en el Pliego Particular, punto 3. En el acta de la Comisión Asesora no se establecen los motivos de la adjudicación y no se adjunta cuadro con puntajes obtenidos en la ponderación; 
6) que consta Resolución Nº 10/2013 de la Directora del Hospital de Rocha de fecha 22 de enero de 2014, mediante la cual rectifica la adjudicación de la Licitación Abreviada, agregando un considerando que establece “que no habiéndose encontrado irregularidades referidas con los requisitos mínimos exigidos detallados en el pliego particular del llamado”;   

7) que con fecha 18 de febrero de 2014, la Contadora Delegada remite los antecedentes a este Tribunal en virtud de que existen nuevas actuaciones; 
CONSIDERANDO: que de los antecedentes remitidos por la Administración, no surgen elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada por la Contadora Delegada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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